
CENSIERLY S.A. 

Guayaquil, 02 de abr dl 2014. 

INFORME DEL COMISARIO 

A.LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CENSIERLY 5.4. 

En concordancia con ls disposiciones del aículo 321 de a ley de Compañía, sí como las 
resoluciones afines dela Superintendencia de Compañía cumplo en presentarse informe 
porel cago encomendado por el periodo: dese el 01 Enero 2013 hasta el 31 de diciembre 
013. 

1.- He colaborado lo necesa con los admunistradores de Ja compañía. 
2: La pate admimstrtiva ha dado Sl cumplimiento a las diferentes normas legales, 
cstattaris y reglamentarias relacionadas con ls operaciones dela empresa. 

  

3. Los libros de actas dela junta general de accionista, así como los comprobantes y 
bos de comablidad, e llevan y se consertan de acuerdo las normas legales 
4, Los estados finnciros de a compañía concuerdan con las cifas registradas en los 
Iibros de contabilidad, sus saldos son reales y ha sido elaborado de acuerdo con los 
principios contables generalmente aceptados dentro de as normas y practica contables. 
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